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SECRETARIA, Montería, veintitrés (23) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Juez, está pendiente estudiar si es procedente librar mandamiento 

de pago. Provea. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

veintitrés (23) de noviembre  de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION 

ACCIONANTE  HERMES RIVERA CARDONA 

ACCIONADO ELECTRICARIBE S.A.E.S.P Y   MAFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA    

RADICADO 2300131030032010003700 

ASUNTO AUTO NIEGA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO POR LA 
CONDENA Y EJECUTA POR LAS COSTAS 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
 
 
Una vez revisado el expediente, la Doctora ANGIE HEAVEN LÓPEZ GÓMEZ solicita el 

reconocimiento de la personería para actuar en nombre del señor HERMES RIVERA 

CARDONA, anexando dicho poder como se puede ver en la siguiente imagen:  
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Por lo anterior, una vez verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la Dra. 
ANGIE HEAVEN LÓPEZ, tiene su tarjeta profesional vigente en la Plataforma SIRNA, 
conforme lo establece la ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
 

 
 
Por lo que se le reconocerá personería para actuar. 
 
Ahora bien, respecto a las pretensiones de ejecución, contra la entidad demandada 
ELECTRICARIBE S.A.E.S.P, se puede verificar que dicha entidad se encuentra en 
proceso de liquidación; referente a esto la ley 1116 del 2006, en su artículo 20 establece 
que:  
 

“A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 
deudor.”  

 
Por su parte, los artículos 293 y 116 del Estatuto Orgánico Financiero, apuntan al pago del 

pasivo externo de las sociedades que, en estado liquidatorio, tienen vedada la ejecución de 

actos tendientes al desarrollo de su objeto social y que conllevan a que todas las 

prestaciones debidas, anteriores o posteriores a la intervención, sean satisfechas conforme 

a la prelación de créditos y previa extinción definitiva de la entidad. 

 

Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, en cuanto a la liquidación obligatoria de 

sociedades, previeron (i) que la apertura del trámite liquidatorio implica, entre otras cosas, 

«La remisión e incorporación al trámite de la liquidación de todos los procesos de 

ejecución que se sigan contra el deudor. Con tal fin se oficiará a los jueces que 

puedan conocer de procesos ejecutivos contra el deudor», y (ii) que las medidas de 

embargo, secuestro y embargo decretadas en el proceso liquidatorio «prevalecerán sobre 

los embargos y secuestros que se hayan decretado y practicado en otros procesos en que 

se persigan bienes del deudor». 

 
Por las anteriores razones, este despacho se abstendrá de iniciar la ejecución 

solicitada frente a ELECTRICARIBE SA ESP, y frente a COSTANERA DE ENERGIA 

LTDA, ya que al dar lectura a la RESOLUCION No. SSPD-20231000402295 DEL 

21/07/2023, emanada de la Superintendencia de servicios públicos domiciliarios, se 

prorroga el plazo para la liquidación de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P, razones por las que el ejecutante debe remitirse al proceso 

liquidatorio, adicionalmente frente a la segunda entidad, es el mismo demandante, quien en 

su demanda dijo lo siguiente: 
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“COSTANERA DE ENERGIA S.A.S, con NIT: 812007879-4, actualmente se encuentra disuelta, liquidada 

y cancelada, sin embargo, vigente con su domicilio en la carrera 14c Nro. 47-06 barrio los ángeles en 

MonteríaCórdoba, con correo electrónico costaneradeenergia@yahoo.es, solo se menciona por ser 

parte del proceso que origino este conexo”. 

 

Por las anteriores afirmaciones, se tiene que, si una persona jurídica fue liquidada, no tiene 

la vocación de ser parte, pues al haberse liquidado, ya no existe. 

 

 

Ahora bien, al seguir analizando el titulo base de recaudo; se tiene que la sentencia 

proferida por este despacho judicial el dia 9 de febrero de 2018, fue parcialmente modificada 

en algunos puntos y revocada en otros, por la sentencia de remplazo de segunda instancia, 

proferida por el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Monteria, el dia 24 de 

julio de 2018 así: (Ver imagen). 

 

 

 

 
Ahora bien, en cuanto a las pretensiones frente a MAFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA SA, mal podría iniciarse la ejecución, en el entendido que, en el ordinal 
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QUINTO, se ordenó a esta ultima que rembolsara a favor de ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE SA ESP y a COSTANERA DE ENERGIA LTDA, las sumas pagadas por ellas, por 
efecto de la condena impuesta, no estando esta situación verificada en el presente asunto, 
amen; que el destinatario de dicha condena no es el aquí ejecutante, sino 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA ESP y a COSTANERA DE ENERGIA LTDA. 
 
Así las cosas, y de acuerdo a lo ordenado en los títulos ejecutivos (Sentencia de 
primera y segunda instancia), así como del hecho de estar una de ellas en liquidación, y 
la otra liquidada; solo se podría ejecutar a la empresa a MAFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA SA, por las costas procesales, conforme al ordinal séptimo que adiciono el 
ordinal once de la sentencia de primera instancia así: 
 

 
 
Por lo anterior, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NO LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO contra las entidades 

demandadas ELECTRICARIBE S.A.E.S.P Y COSTANERA DE ENERGIA LTDA, por 

las razones expuestas en las consideraciones anteriores. 

 

SEGUNDO:  LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de HERMES 

RIVERA CARDONA C.C 71.003.091, únicamente contra MAFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA SA, NIT 891700037-9, para que, en el término de cinco 

días, pague las siguientes cantidades discriminadas de la siguiente manera: 

 

$8.293.202 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

DOS PESOS ML). Valor por el que fueron tasadas las costas procesales en primera 

instancia, según auto calendado 28 de enero de 2019 de este despacho judicial, y la 

sentencia de segunda instancia, proferida por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Monteria, el dia 24 de julio de 2018, en su ordinal séptimo, Más intereses 

legales anuales al 6% desde el momento en que se hizo exigible la obligación, hasta 

la fecha del pago total de la obligación, más las costas procesales del presente proceso 

ejecutivo. 

 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este Auto a los demandados de conformidad con los artículos 

290, 292 y 293 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, en 

cuanto se encuentren dados los presupuestos contemplados en el mismo; teniendo 

en cuenta que ha transcurrido más de 30 días, desde la ejecutoria de la sentencia de 

segunda instancia. 
 

CUARTO: RECONOCER personería Jurídica a la Dra. ANGIE HEAVEN LÓPEZ   como 

apoderada judicial del señor HERMES RIVERA CARDONA, para que actúe en los 

términos que establece el poder conferido. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARÍA. Montería, Montería, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al despacho el presente proceso, dentro del cual, se allegó memorial contentivo de poder 

otorgado al Dr. JAIME ANDRÉS YANES ESPITIA, por parte del representante legal de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Provea. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

                       
Montería, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CENTRAL DEL INVERSIONES 
S.A  

CESIONARIO BANCOLOMBIA SA, NIT: 
890.903.938-8 

DEMANDADOS: PLINIO D´ PAOLA CUELLO, 
C.C. 2.756.106 

RADICADO: 23001310300320110044400 

ASUNTO NO RECONOCE 
PERSONERÍA- 
DESISTIMIENTO TACITO 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 

allegado vía correo electrónico, el día 23 de octubre de 2023, el doctor JAIME ANDRÉS 

YANES ESPITIA, comparece al proceso, solicitando que se le reconozca personaría 

jurídica, dentro del proceso de la referencia. Ver imágenes.  
 

 

 
 



 
 

Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la tarjeta profesional del citado 
abogado, se encuentra VIGENTE, como se puede observar en las siguientes imágenes. 
 

 
 

Sin embargo; se tiene que según consta en el expediente virtual, el dia 22 de noviembre de 

dos mil veintiuno, este despacho no accedió a tener como cesionario del ejecutante a CISA, 

Corolario de lo anterior, no se reconocerá personería al abogado JAIME ANDRÉS YANES 

ESPITIA, por cuanto, a la fecha, dicha entidad no funge como parte dentro del proceso. 

 
Aunado a lo anterior, al haber  transcurrido más de dos años, sin haberse solicitado ningún 
acto idóneo para impulsar el proceso, es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 
 
 Encuentra el Despacho que, por regla general, los procesos deben terminar una vez se haya 
definido la situación jurídica en virtud de la cual fueron promovidos, bien mediante una 
sentencia, o a través del desarrollo de actuaciones posteriores a ella dirigidas a satisfacer el 
derecho pretendido.  
 
No obstante, el legislador autorizó a los jueces a culminarlos antes de que ello suceda, en el 
evento en que se paralicen porque una de las partes no realizó la “actuación” de la que 
dependía su continuación, o por cualquier otra razón.  
 
Es así como el numeral 2° literal b) del artículo 317 del Código General del Proceso prevé la 

situación antes descrita, ya que el proceso se encuentra paralizado, sin actos idóneos de 

parte para su impulso. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO RECONOCER al Dr. JAIME ANDRÉS YANES ESPITIA, como apoderado 

judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en calidad de cesionaria del demandante, 

para los fines señalados en el poder otorgado, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito y 
LEVANTAR todas las medidas cautelares decretadas al interior del juicio, siempre que no 
haya remanente, prelación de créditos u otra; y luego de quedar en firme el presente 
proveído.  
 
Por secretaria, verifíquese y elabórense los oficios a que haya lugar. 
 



TERCERO. Sin Condena en costas. 
 
CUARTO. En firme esta providencia, Archívese el expediente. Déjense las constancias de 
rigor en los libros radicadores. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al Despacho el presente proceso, en el cual el apoderado de la ejecutante, en fecha 29-
08-2023 solicitó tener nueva dirección para notificar al ejecutado y, en fecha posterior, 
allegó documentos tendientes a acreditar el envío de citación para notificación personal 
y la notificación por aviso realizada al ejecutado en la nueva dirección informada. 
Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  CESAR HIRAM DE VIVERO GÓMEZ –CC. 78.703.406 

DEMANDADOS ANDRÉS FELIPE CALONGE PEREIRA –CC. 1.128.441.019 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00277 00 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN-SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN 

PROVIDENCIA N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra esta 
Judicatura que la apoderada de la parte ejecutante, en fecha 29-08-2023, allegó 
constancias de notificación fallida en la dirección indicada en la demanda para notificar 
al aquí ejecutado y solicita tener una nueva dirección para notificarlo. Ver. 
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2 

 

            
 

 
Visto lo anterior, el Despacho tendrá como nueva dirección de notificación del 
ejecutado, la Calle 73 No. 2-145 Edificio San Giorgio Apto 1704 de Montería. 
 
Seguidamente, se verifica el envío del citatorio para notificación personal y la 
notificación por aviso, realizada en la nueva dirección anunciada. Ver. 
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Visto lo anterior, se evidencia que el aquí ejecutado –Sr. ANDRÉS FELIPE 
CALONGE PEREIRA, en fecha 19-octubre-2023, recibió la notificación por Aviso 
en la nueva dirección denunciada para tal fin por la parte demandante (Calle 73 
No. 2-145 Edificio San Giorgio Apto 1704 de Montería) quedando notificado 
por aviso al finalizar el día siguiente de haber sido recibida la comunicación en 
la dirección indicada; razón por la cual, se tendrá por  notificado en debida forma 
al demandado ANDRÉS FELIPE CALONGE PEREIRA. 
 
Así tenemos que la notificación quedó surtida al finalizar el día viernes 20-
octubre-2023, por lo cual, contados los tres días siguientes para el retiro del 
traslado en el juzgado (23, 24 y 25 de octubre-2023), el término de traslado inició 
el día 26-octubre-2023 y feneció el día 09-noviembre-2023, sin que el 
demandado haya propuesto excepciones. 
 
Verifica esta Agencia Judicial que, mediante proveído de fecha 24-enero-2023, 
se libró mandamiento ejecutivo de pago a favor de CESAR HIRAM DE VIVERO 
GÓMEZ –CC. 78.703.406, contra ANDRÉS FELIPE CALONGE PEREIRA –CC. 
1.128.441.019, por las siguientes sumas de dinero: 
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Así las cosas, advierte el Despacho que se encuentra vencido el término 
otorgado al ejecutado y no pagó la obligación ni propuso excepciones, por lo que 
se procederá según lo establece el artículo 440 inciso 2° del Código General del 
Proceso. 
 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.” 

 
 
En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER como nueva dirección del ejecutado, la Calle 73 No. 2-145 
Edificio San Giorgio Apto 1704 de Montería.  
 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO al ejecutado ANDRÉS FELIPE 
CALONGE PEREIRA –CC. 1.128.441.019, conforme a la parte considerativa 
que precede. 
 

TERCERO: TENER por no contestada la demanda. 
 

CUARTO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, de conformidad con el 
mandamiento de pago. 
 

QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme lo establece la ley. 
 

SEXTO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar dentro del presente proceso. 
 

SÉPTIMO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense por 
Secretaría de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 
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Montería, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTES BANCO BANCOLOMBIA SA., NIT. 890903938-8 

DEMANDADOS JOSE DAVID PACHECO NEGRETTE, CC. 
10.944.327 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00123 00 

ASUNTO LIQUIDACION DE COSTAS 

AUTO N° (#) 

 

De acuerdo a lo ordenado en providencia de fecha 12/10/23, y según el contenido del artículo 5° del 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se procede a 

la liquidación de costas de la siguiente manera: 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA JOSE DAVID 

PACHECO NEGRETTE, CC. 10.944.327 Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

BANCO BANCOLOMBIA SA., NIT. 890903938-8 

V/r. Agencias en Derecho (1ª. Instancia)...............................................$  14.905.212,53 

                                                                                                           ----------------------- 

Total…………………………………………………………………………......$   14.905.212,53 

 

Total, Liquidación de Costas a cargo de DE LA PARTE DEMANDADA JOSE DAVID 

PACHECONEGRETTE, CC. 10.944.327 Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

BANCO BANCOLOMBIA SA., NIT. 890903938-8. ……………. $   14.905.212,53 

  

SON: CATORCE MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/L. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
 
 
 

 

SECRETARÍA. Montería, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa a Despacho 

de la señora jueza el presente proceso, informándole que, se encuentra pendiente para aprobar la 

liquidación de costas. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO BANCOLOMBIA SA., NIT. 890903938-8 

DEMANDADOS JOSE DAVID PACHECO NEGRETTE, CC. 
10.944.327 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00123 00 

ASUNTO LIQUIDACION DE COSTAS 

AUTO N° (#) 

 

Por estar ajustadas a derecho, apruébese las anteriores liquidaciones de costas de conformidad a 

lo normado en el numeral 1, artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
 

Lr. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a9018fc8bcec7674e64508313fb6820f89a556e4ba66a4df42485747ddc9e61

Documento generado en 23/11/2023 01:27:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
SECRETARIA. Montería, veintitrés (23)  de  Noviembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se presento una solicitud 
de retiro de la demanda. Provea 
 
 Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veintitrés (23)  de  Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO PROCESO DE INSOLVECIA   

DEMANDANTE JAIRO ALONSO CARDOZO ZABALETA 

DEMANDADO BANCOLOMBIA Y OTROS 

RADICADO 23001310300320230023300 

ASUNTO AUTO- ACEPTA   EL RETIRO DE LA DEMANDA 

AUTO N° (#) 

 
 

Teniendo en cuenta la nota secretaria que antecede, El despacho verifica que el 23 de 

octubre del 2023, la parte demandante solicita el retiro de la demanda como se puede ver 

en la siguiente imagen; 

 

 
 
Por lo anterior, y al corroborar el correo electrónico del remitente, se accederá a lo 

solicitado, de conformidad con lo ordenado en el canon 92 del C.G.P., Por lo que 

este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR el  retiro de la demanda, sin necesidad de entrega de 



manera física, por haberse presentado virtual. 
 
SEGUNDO: ORDENESE el archivo del proceso, y por secretaria dese salida en 

libros radicadores y en la plataforma TYBA. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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